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BOLETÍN OFICIA
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ediatamente que los señores 'Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

jíplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Bmestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160. W^M
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 45 p

tas; semestre, 90, y un año, 180. -
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;ico al semestre, y 200 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juap de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión. del importe por Giro Postal.

tri-

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-ción % r
_

Anuncios particulares y avisos financieros..' ó'oo
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del siguiente
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Admlnistración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
—* Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.
Ntímero atrasado : 1,50 pesetas

aüBIERNO OE LA NACIÓN auxiliares y su oportuno reparto por los
Ayuntamientos. El documento inscripcio-
nal que no le precediera será reputado
falso.

su gran contenido varias demarcacio.nes,
deberán serle exclusivas.

propios
normas

cometidos con arreglo a estas

Presidencia del Gobierno
JEN de 23 de diciembre de 1950 por
que se dictan normas para la reali-

,le los Censos general de Pobla-
de edificios y viviendas.

Art. 13. Los grandes domicilios colec-
tivos de una demarcación, como hospita-
les, asilos, cuarteles, cárceles, etc., no
cuentan en la estima de su contenido, ya
que significan leve trabajo, al ser relle-
nas sus hojas por el jefe domiciliario, con
mucha garantía de buena interpretación.

a) Conocimiento dfjtaUadode^ornJeniinscjfl
observaciones anoá!^",,,,^^'^^^^^HArt. 5.a Se constituirá en cada Ayun-

tamiento una Comisión censal, que susti-
tuye a las Juntas municipales del Censo
de la población, disueltas ahora, con en-
trega de efectos y documentos a la Se-
cretaría municipal respectiva: Quedan di-
sueltas asimismo las Juntas provinciales
del Censo de población, resumidas ahora
en las Delegaciones del Instituto, al ser
realzado éste, por Ley fundacional, hasta
misiones totales y directas.

pcional y de cuantas

b) Posesión del cuaderno de viviendas
de la demarcación asignada a cada Agen-

Excmos. Sres. :De conformidad con lo
anido en el artículo tercero del Decre- m^^^^^JEn ia vivienda aislada o en

mtímosgrupos, y dentro de las normas
anteriores, se ha atenido el demarcado
a reunir entidades completas, y reservar
demarcaciones exclusivas a toda entidad
colectiva, como parroquia, hermandad,

Art. 14
c) Recorrido previo por cada Agente

de la demarcación asignada para infor-
mación directa-de límites, accesos, horas

de iide diciembre de 1950 (Boletín
'el Estado del día 15), por el que

lispone la formación del Censo Gene-
de población y del Censo de edificios

propias de visita, auxiliares de confianza.
como guardas, porteros, etc.

\u25a0wiviendas,
d) Estimación, de acuerdo con el Ins-

pector, de dónde conviene ceder la hoja
para ser cubierta poreUuÜJÍ^tante^^óri-
"de proceii

ata Presidencia del Gobierno ha te-
a bien dictar las instrucciones para
r a cabo los Censos general de po-

Art. 6.° Toda Comisión censal tendrá
por Presidente al Alcalde o Teniente en
quien delegue. Y por Secretario, "al-de
la Corporación. Donde exista Jefe de Es-
tadística municipal, o funcionario encar-
gado del empadronamiento, se adscribirá,
como informador, a lá Secretaría de Ja

etcétera
Art. 15. En los puertos de importan-

cia debe haber una demarcación flotante
que recoja elcensado de tripulación y pa-
saje presente la noche censal, y los lle-
gados inmediatos que no hubieran sido
inscritos en otro puerto español.

Agente mismo por

y de edificios y viviendas que se
a continuación.

interrogatorio directo
El Insp iostendrá

Lo ciigo a VV
y efectos.

EE. para su conoci-
permanente contacto con los Agentes. Vi-
gilará labores en su marcha e incidentes,
y procederá a resolvel

procedeH
yI

cubiertas,|
completar o subsan^^^^B

del A
por todoM

as consultas, ele-Dios guarde a VV.EE. muchos años.
22 de diciembre de 1950,

—-
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Comisión
Art. 7° Las Comisiones censales de-

ben quedar constituidas én el acto de esta
publicación.

Art. ib. Acordadas ya las demarca-
ciones del término,- y numeradas correla-
tivas dentro de cada distrito, se ha re-
dactado por cada una su cuaderno de

,a Ja Comisión.*Pro-
"^tar^cargo de las

Hiolas oara
los, Sres. Ministros

estudian

Art. 8.° El funcionamiento de las Co-
misiones censales y sus componentes ha
de ser obligatorio y gratuito, pero los

viviendas, por entidades, vías, números,
plantas y cuartos, asignando a vivienda
por línea su contenido familiar, conforme
a los últimos datos habidos, y dispuesto
con espacio para observaciones sobre el
terreno. A ser posible, cada cuaderno de-
biera acompañarse de un ligero croquis
o plano, con el objeto de evitar confusio-
nes de límites con las contiguas.

si fuera preciso

nueva visita

PARA REALIZAR
CENSÓ GENERAL DE LA PO-

do y completo, }o

¿-astos de instalación, material y acceso-
rios serán a cargo de los- fondos munici-
pales. Él Instituto se reserva la facultad
de premiar labores" relevantes, así como
de proponer dístincione# personales ante
un ejercicio brillantísimo.

. . t

— —, ........
entregará a la Comisió con resumen del

iCIONDE ESPAÑA DE 31 DE DI-
CIEMBRE DE 1950

contenido censal de cada una de sus de-
marcaciones

Art.22. Los devengos de lqs Agentes
censales serán a cargo de los respectivos
Ayuntamientos. Los de Inspectores, así
como la remuneración a los Secretarios
que así ejercieran, a cargo del Instituto
Nacional de Estadística. Las Comisiones
podrán elevar a la Delegación cuanto res-
pecte a la actuación de los Inspectores
para que ésta decida.

Organización censal
Artículo i.° El Censo general de la

¡ción de España se realizará median-
scripción domiciliaria por Términos

Demarcaciones censales Agentes e Inspectores censales
nen.
icipales en todo el territorio de este

Art. 9.0 Las^ Comisiones censales se
harán cargo del reparto de sus Términos
en las demarcaciones ya establecidas- de
modo que cada una pueda servirse por
un Agente censal en sus recorridos de re-
parto, recogida y examen de las hojas de

Art. 17 Las Comisiones procederán a
Art. 2." La inscripción se na de rc.le-

§3 instante final del año 1950. El na-
después q fallecido antes, no será
ito. Y lo serán cuantos residan en

Ja designación de los Agentes censales,
uno al menos, por demarcación acorda-
da. Los Agentes1 serán varones residen-
tes, de cultura, moralidad y aptitud físi-
ca necesarias al cometido. Aparte estas
condiciones ineludibles, es de recomendar
sean preferidos funcionarios o empleados
cor^experiencia en trabajos análogos a

instrucción y recogida de

Término, Jo mismo presentes que
ates en aquel momento, más los que
se encuentren en situación transeún-
te este modo se formarán las dos po-
iones: la de Derecho, oficial o de

rsonas residentes, presentes o
y lá de Hecho, real o de facto (per-

La inscripciós censal

mscnpción
Art. 23. Las^pjas de mscnpciós son

de dos clases : familiar v colectii___^í
Art. 10. El demarcado se ha realiza-

do, con la posible asimilación a las sec-
ciones del. Censo electoral de vecinos-ca-
bezas de familia. Como éstas, nunca mez-

cuestionarios análogos, pero aplicable
aquélla a las agrupaciones familiares, y
ésta a la convivencia de extraños por ra-
zón de norma, regla, servicia o razón le-
gítima (residencias, internados, hoteles!
fondas, pensiones y :H

Iqs de

clan viviendas de dos Distritos munici-
pales ;y en general identifican secciones
y demarcacio.nes, pero salvadas salientes

hojas inscripcionales

presentes)
Art. 18. Las Alcaldías de Municipios

superiores a dos mil habitantes de He- álogos asilos, sa-
t. 3.0 El instituto Nacional de Es-

es la entidad oficial y exclusiva
cho (1940) e inferiores a veinte mil, pro-
cederán a designar un Inspector censal
que ejercerá sobre los Agentas y sus tra-
bajos el superior cometido dé dirigir, re-
solver y estimar procedimientos y resul-
tados.

-
Para Municipios de veinte mil y

más, el Instituto nombrará funcionarios
propios para ejercer la inspección.

natorios, cuarteles isiones, barcos, et-

que se encomienda la organización y
del Censo. Dispondrá del de-

Bpcho pleno de ordenar y reclamar a los

mcongruenc
aquéllas.

as que se advirtieron en céterá)

Art. 11 Si varias secciones inmedia-
24. Lo mismc n hojas familia

tas de un mismo Distrito municipal
res que colectivas se

Hganismos oficiales y particulares inter-
vci'.idos por el trabajo censal. Sus funcio-

Kos gozarán de la autoridad delegada
les fuera precisa para realizar sus

etidos cerca de las corporaciones y

signifiquen juntas más de dos mil habi- taran la noche
te que no se íns

ensal, las personas que

aunque pernoc-

tantes (puede estimársela cinco habitan-
tes por elector) se habrán reunido comple-

posean en el mismo Término municipal su

as en una sola demarcado;
propia familia, a la que pertenezcan como
cabezas o sometidos. Son los casos de sw-

los grandes núcleos, que
seraaondeabunden las anomalías del sec-
cionado, se ha debido procurar la mavor

Art. 12
Art. 19. En Municipios hasta dos mil

habitantes de Hecho (1940) la inspección
censal, remunerada por el Instituto, se
ejercerá por el Secretario de la Corpora-

viente, fhenor de edad, hospitalizado^e-
tenido, soldado, alumno interno, etrjde los habitantes que

4.0 Competen igualmente a viviendM
nov y que -será d^^^^2inscribirse^— —^^*****M

a_ familiar en el Térroi-
\u25a0cho Ins
\u25a0pmducentes al depurado de datos, y a
\u25a0us debidas clasificaciones totales y selec-

formaciones contigüidad en el contenido de cada de-
marcación. Un criterio excelente sugeri-

cion

fué el de manzanas completas, sin
Art. 20. Designados los Agentes por

las Comisiones, y nombrados los Inspec-
tores, recibirán de las Secretarías las
instrucciones y órdenes precisas a sus

En cambio, tanto en unas como en
Kvas. Son también a su cargo la redac-
Bón de hojas inscripcional.es, impresos

mezclar porciones de varias, en lo posi-
ble. Si un bloque o manzana exige por

otras, se inscribirán las personas que
perteneciendo propiamente al domicilio)
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familiar o colectivo se hallaran fuera de
toda vivienda" aquella noche por viaje o

vinculados a la residencia de su plana ma-
yor, apostadero o establecimiento.

tor en el más breve plazo. De haber mo-
tivo extraordinario diferirán el caso, pe-
ro no el envío restante, y procederán
contra la morosidad por los medios ur-
gentes acordados.

dos, porque ha de estar lejos de"to.do áni-
mo las tendencias viciosas de engrande-
cer o achicar resultados, Podrá orien-
tarse, con las debidas precauciones, por
los Padrones recientes, tarjetas de abas-
tos, datos del Registro Civil y parro-
quiales, nóminas de establecimientos
agentes de la Autoridad, personas de-
garantía cívica y por todas otras refe-
rencias que puedan encaminar a la per-
fección de datos y contenido.

servicio Art. 33. Ix»"españoles con destino
público en el Extranjero siguen residentes
del último Municipio español en que lo
fueron, y en éste, los suyos o el Agente
los inscribirán como residentes ausentes
para todos Jos efectos.

Art. 25. La hoja familiar (papel blan-
co) será a cargo y responsabilidad del ca-
beza de familia. En ausencia de éste, y
como norma general, le suplirá en tal de-
ber el más caracterizado de sus someti-
dos. El cabeza, o quien le supla, podrá
pedir al Agente las explicaciones preci-
sas, y aún que le escriba las contestacio-
nes. A la vez queda obligado, y en caso
de duda, a la contestación que le- indique
el Agente como más adecuada.

Art. 43. Los Gobernadores civiles or-
denarán la inserción en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de las hojas-resú-
menes recibidas de las respectivas Co-
misiones. Todo español emancipado po-
drá dirigir reparos sobre cifras a la Co-
misión censal respectiva. El informe de
ésta sobre- ello lo pasará al Delegado de
Estadística, como antecedente, para
comprobación, si procediere, del Censo
impugnado. El plazo**público para- repa-
ros será de seis días desde la inserción,
y en fin de febrero, los informes de las
Comisiones haber sido remitidos.

Art. 34. Los extranjeros son tran-
seúntes en territorio español en tanto
que, por carta de naturaleza solicitada y
concedida, no adquieren derecho residen-
cial para él y los sometidos o allegados
a que alcance el documento.

Art. 51. Los" jefes de Comisiones
comprobado.ras, realizado su

-
trabajo,

participarán los resultados a la Comisión
censal, que los aceptará o impugnará en
razonado escrito. Harán inmediata en-
trega de hojas, efectos y de dicho escrito
al Delegado de Estadística, que transmi-
tirá a la Dirección su informe con todo-
el preciso detalle de cuanto a la opera-
ción realizada se refiera. El Direetor ge-
neral decidirá sin ulterior recurso la
apról>ación o nueva comprobación de los.
Censos aludidos.

Art. 26. Debe ser familia única, a
efecto censal, la formada por los padres
e hijos, parientes, extraños y servidores
solteros en convivencia, y sin otra casa
familiarmás propia en el Término muni-
cipal.

Art: 35. Es transeúnte el que se halla
fuera de su propia residencia, que no se
pierde mientras no se adquiera otra. Se
inscribirán en la vivienda donde se ha-
llen, pero sin que los suyos olviden ins-
cribirlos como residentes ausentes en sus
propios domicilios.El casado, y viudo o viuda, son siem-

pre cabezas de familias distintas, y en
cada vivienda se llenarán tantas hojas di-
ferentes como familias, asi determinadas,

VII

Aprobación de Censos

Art. 44. Las Comisiones censales en-
viarán, por propio, a las Ejfel-egaciones
provinciales de Estadística las hojas de
inscripción que hayan sido cubiertas y
aceptadas, ordenadas numéricamente por
distritos y demarcaciones sucesivas, y
dispuestas en legajos o libros de buen
acondicionado. A la vez, remitirán los
cuadernos numéricos redactados y un in-
forme general sobre el servicio hecho.

formen la convivencia
Recogida y avance de resultados

Art, 52. En cuanto el total provin-
cial haya recibido aprobación, se remiti-
rá al. Centro en cuaderno provincial defi-
nitivo conforme a modelo ya recibido, y
que se debe ir preparando por antici-
pado para no diferir el total nacional que
el Servicio, habrá de redactar para su
aprobación superior. Otorgada que Sea,.
el Censo general de la población entra en
plena vigencia, derogando el anterior, y
se procederá a su publicación,- con el de-
tallado estudio de .situación histórica, cir-
cunstancias, comparaciones, coeficientes,
gráficos y cuantos extremos se estimen
propios de una información oficial de-
finitiva.

Art. 27. La hoja colectica (papel de
color) corre a cargo del Jefe domiciliario :
prior, director, jefe, dueño o administra-
dor del hotel, fonda, capitán de barco, et-
cétera. Comprenderá los convivientes en
el momento censal, sin familia a la que
pertenezcan, instalada en el Término.

Art. 36. En ehero'se iniciará el servi-
cio de recogida de las hojas entregadas,
y que deben ya estar cubiertas. Los Agen-
tes ;se harán cargo de ellas, previo un
examen en la misma vivienda para com-
pletar y subsanar, incluso añadir incrip-
ciones mal omitidas, y suprimir las im-
procedentes. De hallar la hoja en blanco
por ignorancia o descuido, la llenará él,~*
preguntando los datos. De encontrarla
inutilizada, procederá a redactarla de

Dé haber pabellones privados en los
establecimientos colectivos se cubrirán
en ellos hojas de familia, sin figurar
inscrito en la colectiva el funcionario co-
rrespondiente. Y tampoco los externos

afectos al establecimiento, sean profesio-
nales, sirvientes, etc., pues se inscribi-
rán en exclusivo en sus pensiones, hote-
les o viviendas respectivas.

Art. 45. Ejstos envíos se idealizarán
conforme a los siguientes plazos:

Municipios que no alcancen los cinco
mil inscritos de Hecho, antes del 10 denuevo

Art.37. Los jefes domiciliarios entre-
garán precisamente al .Agente las hojas
colectivas, y las familiares afectas al Es-
tablecimiento, como son las que vivan en
pabellones, y las familias o personas re-
sidentes, huéspedes en hotel o fonda. El
Agente encargado recogerá las de bar-
cos españoles, que entregará y cuidará la
inscripción de los que lleguen después,
de no haberse ya inscrito en otra parte.

marzo
Desde cinco mil a menos de^venrüchv

co mil, antes del 20 de inarzrMMI
HT^^^ íenos de cien
mil, antes del 30 de marzo.Art. 28. Los dueños o encargados de

hoteles, fondas, posadas, etc., inscribirán
en hoja colectiva a los huéspedes tran-

seúntes y a los sirvientes internos sin otro

domicilio en el Término. Los huéspedes
residentes, solos o con familia, y lo mis-
mo el dueño y los suyos cubrirán hojas
familiares y.no figurarán en la colectiva.

VIII
De cien mil y más, antes del 15 de

abril. Padrón municipal
Los Delegados de Estadística proce-

derán al fin de cada plazo a recoger por
comisionado los Censos y demás docu-
mentos en descubierto de envío, y los
gastos que ocasionen serán a cargo de
los Ayuntamientos respectivos. Sólo el
Director del Instituto podrá decidir con-
cesiones para casos circunstanciados.

Art. 53. En identidad de contenido
con el Censo de población, realizarán los
Ayuntamientos la renovación quinquenal
de sus padrones, referida al mismo ins-
tante del final de año. Los mismos Agen-
tes censales -deben repartir, a la vez que
la del Censo, la hoja de inscripción pa-
dronal, y no recibirán ambas, sino ante
su absoluta coincidencia de inscritos. -

•Art. 38. Los funcionarios en el ex-
tranjero, sin allegados aquí que dieran
sus datos como, residentes, cubrirán la
hoja en su Consulado o Agencia consu-
lar, y ese organismo, por los más urgen-
tes medios, la enviará al Instituto Na-
cional de Estadística, que la pasará al
Ayuntamiento repectivo, para sumarla" al
acervo residencial que le pertenece. Se
tendrá por vivienda del que no la posea
en el Término la Dependencia a que per-
tenezca, y si allí no radicara, se anotará
la Casa Consistorial,

Art. 29. Los capitanes de barcos espa-
ñoles en puerto inscribirán en colectiva
la tripulación y-pasaje no domiciliado en
el Térmiso, y entregarán cubiertas antes
de su partida. De haber pasado en viaje
la noche censal llenarán las hojas en el
primer puerto español que toquen, recla-
mándolas, si es preciso, de la Secretaría
del Ayuntamiento.

Art. 46. Las Delegaciones procede-
rán al estudio de los Censos recibidos.
Ha de comprender no sólo verificar la
cuantía, sino elcompleto y perfección de
los datos insertos. Podrán hacer venir
a los Inspectores con labor imperfecta,
y que lleven las hojas a completarlas en
las viviendas, devolviéndolas personal-
mente. Hasta que el Delegado no aprue-
be en total la labor de cada uno quedará
pendiente la liquidación de sus deven-
gosH

Art. 54. La hoja de inscripción pa-*
dronal tendrá el desarrollo mínimo acor-
dado, por las disposiciones generales,
más la amplitud que cada Ayuntamiento
estime oportuna. Será en esa misma ho-
ja donde insertará Secretaría, o el co-
rrespondiente Negociado, la clasifica-
ción de vecinos y \u25a0 domiciliados, más la
condición de cabeza de familia a los que
corresponda. Los conceptos de residen-
te y transeúnte y„ias situaciones de pre-
sencia y ausencia han de ser comunes y
concordantes en. las inscripciones censal
y padronal.

Art. 39. Antes de fin de enero los
Agentes presentarán en Secretaría los pa-
quetes de hojas cubiertas en sus demar-.„
caciones, con los cuadernos de viviendas
y observaciones sobre casos pendientes. El
Inspector revisará hoja por hoja, seña-
lando defectos y omisiones, que se corre-
girán por nueva visita aldomicilio, y, en
último extremo, para familias enteras que
sigan ausentes, por referencias del más
reciente Padrón municipal o información
indirecta.

Residentes y transeúntes

Art. 30. Todo inscrito en Censo muni-
cipal se anotará residente si así lo es en
el Ayuntamiento en que se censa ;y de
no estar presente aquella noche lo ano-
tarán residente ausente los suyos o el
Agente censal, indicando el lugar donde
se encuentra.

municipal se estimaran aceptables su
cuantía y contenido, conforme a preci-
siones y perfección, y si el avance no ha
sido impugnado con fundamento, el De-
legado podrá proponer la aprobación,
que informará el Servicio y realizará el
Director del Instituto. Será comunicada,
con sus cifras totales de Hecho y Dere-
cho, al Excmo. Sr. Gobernador civil y
a la Alcaldía respectiva, y deberá publi-
carse, bajo composición uniforme, en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

Art. 55. De la inscripción padronal se
deducirá el Padrón, que será sometido
a las reclamaciones, en loque a clasifica-
ción vecinal respecta. Y resueltas ellas,
y sus recursos, será aprobado por el De-
legado provincial de Estadística y de-
vuelto a) Ayuntamiento como documento.
fehaciente de su posesión.

Art.31. La residencia municipal única
es derecho y deber de todo habitante. Su
elección es libre, en general, y de ordi-
nario es áonde radica su vivienda, pero
si dispone de varias, sólo en una residi-
rá, y en las otras su estancia será de
tránsito.

Art.-40. De cada demarcación despa-
chada, el Inspector redactará el cuaderno
numérico, en que línea a línea insertará
el contenido de las hojas, que ha de com-
prender entidad, calle, número, piso, et-
cétera, clase familiar o colectiva de laho-
ja, varones y mujeres residentes presen-
tes, ídem íd. residentes ausentes, ídem
ídem transeúntes, toaales por sexq de He-
cho y Derechq. Y como línea final, los
detalles de la demarcación. Estos cua-
dernos firmados, y las hojas de cada de-
marcación, se entregarán a la Comisión
censal antes de fin de enero.

En 30 de abril deberán estar despacha-
dos los Padrones municipales cuyos Cen-
sos'hubieran recibido la aprobación su-
perior antes de fin de marzo. Y, en ge-
neral, se otorgan treinta días desde la
aprobación del Censo respectivo a lapre-
sentación del Padrón al Delegado de Es-
tadística para su aprobación, si proce-
diera. Los Padrones de Censos compro-
bados recogerán y harán suyas las altas,
bajas y variantes producidas en la com-
probación, y con el nuevo contenido se
someterán al régimen de reclamaciones
y se pasarán ai-Delegado dentro del mis-
mo plazo de un mes.

Hay residencias obligadas. La de la
cónyuge e hijos menores, solteros, será la
del padre, q madre, en su defecto. La
del pupilo interino será la de su tutor.

La del religioso profeso,donde radique el
monasterio o convento. La del asilado
fijo o condenado a perpetuidad, la de su
establecimiento.

Art, 48. La Dirección General de Es-
tadística decidirá la comprobación de los
Censos municipales, lo mismo por esca-
sez o exceso de cuantías que por imper-
fecciones' de la inscripción. Estas com-
probaciones se realizarán sobre el terre-

no y por funcionarios propios, con el per-
sonal auxiliar concertado que fuera pre-

Art. .32. Los funcionarios públicos, lo
mismo civiles que militares, residen don-
de radica el destino fijo que desempeñan

en activo, salvo tolerancias autorizadas.
Si por servicio en comisión, inspección,
crucero, destacado, etc., se hallaran fue-
ra, será como transeúnte, y *as! se ins-
cribirán donde se encuentren, pero sin
dejar de inscribirlo los suyos como resi-
dente ausente donde les corresponda.

Art. 41. Las Comisiones censales,
con los totales por demarcación en su
poder, alcanzarán las cifras municipales
resultantes. "Serán vertidas en la hdja-
resumen provisional, de la que enviarán
dos copias certificadas al Delegado de
Estadística, y una al Excmo. Sr. Gober-
nador civil.Podrán acompañar su envío
al Delegado de un informe de la Comi-
sión sobre el resultado obtenido. Estos
envíos han de cumplirse dentro de la pri-
mera decjena de febrero.

ciso

Art. 49. La Comisión comprobadora
designada recibirá del Delegado provin-
cial las hojas de inscripción más los an-
tecedentes demográficos precisos y se
presentará en la Alcaldía, que habrá re-
cibido el debido aviso. El Jefe de la Co-
misión organizará *el trabajo y será asis-
tido por la Comisión censal en cuantos

auxilios e informaciones requiera, lo mis-
mo que por otras autoridades y sus agen-
tes, jefes domiciliarios y habitantes en
general.

- Art. 56. Cada Ayuntamiento practi-
cará por sus propios medios, y desde
i.* de enero" de 195.1, las variantes na-
turales y sociales producidas en el Pa-
drón base, recibidas de los Registros ci-

viles de la acción personal, y de los me-
dios informativos municipales. Las Dele-
gaciones de Estadísica remitirán los he-
chos naturales habidos fuera, para te-

nerlos en debida cuenta. Las Corporacio-
nes públicas, igualmente participarán a

No es destino público con residencia
obligada toda situación de contrato tem-
poral o servicio obligatorio, y as! los mi-
litares y marinos sólo en profesionalidad
permanente, que se adquiere por el sim-
ple ingreso en Academia, se encuentran

Art. 42. Los Delegados de Estadísti-
ca redactarán el cuaderno provincial de
avances censales, que elevarán al Direc-

Art. 50. La labor comprobadora im-
pondrá lo mismo la adición de nuwros
inscritos que la supresión de los indebi-
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I los Ayuntamientos los cambios habidos
en las residencias de su personal.

Art.57. Será deber municipal el alec-
cionar e incitar a los habitantes a su co-

\u25a0 laboración activa, declarando las volun-
tarias modificaciones que produzcan y
obligándoles a la aportación documental

inscripción, instruyéndole sobre ios casos
más salientes, insistiendo sobre la abso-
luta inocuidad personal y familiar del
Censo, y lo mismo sobre las positivas
ventajas que ha de reportarle. Los De-
legados, aprovechando circunstancias,
podrán dar, además, forma verbal en
charlas y conferencias públicas á tales

b) Las comprobaciones cuyos resul-
tados acrediten intención personal daño-
sa o desatenta, y que gravarán por par-
tes iguales al Alcalde y Secretario.

c) Los dispendios por comisionados
de recogida documental en retraso, o de-
volución por imperfecta, cuando las cir-
cunstancias na eximan de culpa a dichos
Alcalde y Secretario.

Art. 4.0 La cédula de empadrona-
miento será única (Mod. iP), habilitada
para recoger en su anverso la informa-
ción que se desea de los edificios, y en
su reverso, la referente a viviendas y
otros locales no viviendas.

directa que acredite lopertinente de cada Art. 5.0 El reparto domiciliario y re-
cogida de cédulas {Mod. iP) se hará al
propio tiempo que las del Censo de Po-
blación, y por el mismo Agente, si bien
éste se ofrecerá a los propietarios de in-
muebles, cabezas de familia, empresa-
rios o responsables de locales no vivien-
das, para aclararles les extremos conte-
nidos en ellas o para rellenarlas por si
mismo, según las instrucciones en 'su
haber.

petición. Los cambios de domiciliodebe-
Irán, lo mismo, ser reseñados mediante

los permisos que se soliciten.
Todo derecho o merced residencial que

ideas
Art. 65. El Instituto repartirá profu-

samente folletos explicativos, claros y
% ejemplares, y no sólo por todo el territo-

rio nacional, sino por sus cqlonias, Pro-
tectorado, consulados, Cámaras españo-
las y cuantos Centros se relacionen más
o menos con españoles en ausencia.

Art. 66. La acción de las Alcaldías ha
de ser continua e insistente :bandos, pre-
gones, notas a la Prensa y radio, carte-
les murales y cuanta propaganda parez-
ca propia, que podrá "extenderse al Pa-
drón, pues como documento de idéntico
contenido se beneficiará igualmente.

Art. 67. -Dentro de sus propios ámbi-
tos los funcionarios públicos en ejercicio.
directivo, como párrocos, maestros, je-
fes, delegados, representantes, etc., se
deben interesar en esta propoganda cer-
ca de los suyos, con exposición, lectura,
repartqs y explicaciones que estimen con-

d) La inversión realizada por funcio-
narios o adjuntos que se acredite culposa
en total o parte por torpeza, intención o
abandono, sin perjuicio del proceder gu-
bernativo que se imponga.

Art. 72. Toda resistencia, ocultación
o falsía de datos requeridos a los cabezas
de familia y jefes domiciliarios será ob-
jeto de la información necesaria y de las
sanciones municipales gubernativas o ju-
diciales que corresponda.

se reclame o suplique no se realizará sin
;•\u25a0 figurar como vecina o domiciliado en la
\u25a0inscripción o por solicitud posterior acor-
g-idadá. Los documentos residenciados, co-
HÉsno cartas electorales, salvoconductos y

posibles, se vincularán en exclusi-
Art. 6.a En los Municipios de 10.000

y más habitantes de hecho, el I.N. E.
inscribirá en hoja continua, y mediante el
empleo de enumeradores especializados,
los edificios, viviendas y locales no. vi-
viendas.

||gyGt_^d respectivo contenido padronal, y
feíaisí debe propagarse para genera! cono-

cimiento.
Art. 58. El Padrón Municipal ha de

§>*er el documento base del proyectado Re-
fíjristro'd'e la Población, o reseña actua-

lizada de pobladores, que el Instituto es-
ia para implantar, con carácter gene-

ral. Los Ayuntamientos deberán dispo-
ne para ello, ya que el previo servicio

periódico se establecerá con la inicial re-
acia de 1.° de enero próximo.

Art. 73. Los funcionarios públicos,
eclesiásticos, militares o civiles, los de
provincia o municipio y de empresas en
general que opusieran resistencia directa
q indirecta en sus actuaciones censales,
tanto espontáneas como requeridas, in-
currirán en responsabilidad agravada y
que les será exigida por los medios le-
gales.

Art.7.a Los nombramientos de Agen-
tes enumeradores recaerán sobre los pro-
pios Agentes censales del Censo de Po-
blación, previo un cursillo de especializa-
ción y siempre que alcancen el grado de
aprovechamiento y eficacia mínimos, a
juicio de los Delegados provinciales del
I. N. E.

Art, 74. Los Agentes censales, cuya
labor careciera del férvido entusiasmo,
decayendo por indolente, maliciosa o
desabrida, serán sancionados por la res-
pectiva .Alcaldía conforme a su falta, y
se podrá elevar a superior esfera si lo
merece.

tlucentes al mayor conocimiento. Lo mis-

Censos coloniales y de Protectorado
mo se suplica a los Colegios y Cámaras
profesionales, a cuyos asociados convie-
ne advertir para que contribuyan con su

Art. 8.Q La remuneración de estos
trabajos, así como los gastos de instruc-
ción y desplazamiento, tanto de los
Agentes enumeradores como de los Ins-
pectores, serán de cuenta delI.N. E.

-Art. 59. En las ciudades de Melilla y
a se realizará la inscripción censal

en exactitud de fechas y procedimientos

propio interés a la importante misión
censal, que tanto significa para nuestro
prestigio.

-con las provincias metropolitanas, inter- Art,75.
'ElInstituto sancionará, con-

forme al grado de sus faltas, a los Ins-
pectores censales que no ejerzan con las
debidas diligencia y obediencia los come-
tidos a su encargo y órdenes recibidas.
Serán incluidos a estos efectos en los ar-
tículos 133 á 140 del Reglamento vigen-
te del Instituto.

Art. 9.0 Las hojas de enumeración
para estos Municipios de 10.000 y más
habitantes, son tres: Mod. 1E (Hoja pa-
ra la inscripción de edificios) ;Mod. 2E
(Hoja para la inscripción de viviendas),
y Mod. 3E (Hoja para ia inscripción de
locales no viviendas).

viniéndolas los Delegados de Estadística
respectivos, y los Ayuntamientos,^ que

ignarán las Comisiones y Agentes en

Art. 68-. El Instituto, realizada la la-
bor, recogerá de las Comisiones, Alcal-
días y Delegaciones notas sobre conduc-
tas abnegadas y brillantes de colabora-
dores oficiales y oficÍQsós*eh la obra cen-
sal, y propondrá a la Superioridad los
premios y galardones merecidos, tanto
de- índole personal como corporativa.

la misma forma y con las atribuciones
que los demás,

Art. 6o. Los otros territorios colonia-. de Protectorado se censarán con-
forme a instrucciones complementarias Art. 76. Los legítimos ayudantes de

la inscripción, como porteros, guardas y
encargados de vivienda, lo mismo que
personas prestigiosas solicitadas, y que
opusieran o burlasen tan alto deber, in-
currirán en sanciones municipales, bien
advertidas y propagadas, sin perjuicio de
más altos procedimientos, si a ello hu-
biera lugar.

Art. io. Para aquellas familias que
se alberguen en cuevas, barracas, carro-
matos, chozas, barcas, tiendas de cam-
paña, etc., que no merezcan la conside-
ración estructural de edificios o vivien-
das, se empleará la hoja auxiliar de al-
bergues (Mod. HA), en todo el ámbito
nacional.

<ie las presentes, y redactadas en acuerdo
.'«on las autoridades respectivas y Direc-
ción General de Marruecos y Colonias. Gastos y sanciones

Art. 61. Coma previas normas de
íesta organización complementaria se ten- Art. 69. Serán de cargo del Institu-

to Nacional de Estadística:
\u25a0drán las siguientes:

a) La población europea se someterá
a las hojas generales y al proceder de
Agentes censales dispuesto para !a Me-

a) La tirada y reparto a las Delega-
ciones de las hojas de inscripción, im-
presos oficiales suplementarios y del De-
cretoj cartillas, etc.

Art. ii. La inscripción por enumera-
ción, en los Municipios de 10.000 y más
habitantes, deberá realizarse sobre una
reproducción del plano de la demarcación
censal, o un simple croquis en su defec-
to, con expresión clara o inconfundible
de los límites extremos de aquélla.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.
—

\u25a0

P. D., Luis Carrero.
S:b) La población indígena será censa-
da por Agentes- inscriptores, auxiliados-
<k¡ intérpretes, en hojas continuas de

?:.ái{|iestionario reducido y adaptado a las di-
;Íá»ersas condiciones de los territorios.

Simultáneo a la inscripción se re-
dactará el Nomenclátor, discriminando
poblados y agrupaciones, como aduares,

fracciones, cabilas, basakatos y demar-

trópoli
b) La propaganda central y provin-

cial en Prensa, radio y publicaciones.
c) Las Comisiones facultativas y téc-

nicas que se estimen precisas cerca de
las Delegaciones, Ayuntamientos y otros
territorios.

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR
EL CENSO GENERAL DE EDIFI-
CIOS Y VIVIENDAS DE ESPAÑA
CON REFERENCA AL 31 DE DI-
CIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO

La gran unidad de inscripción será la
manzana en los cascos urbanos, para me-
jor fijar la situación de los inmuebles, y
sólo se permitirá el recorrido de calles,
carreteras, caminos, veredas, etc., como
ejes de enumeración cuando las edifica-
ciones no permitan, por su irregularidad,
establecer el orden antedicho.

d) El gasto de Inspectores censales y
remuneración a Secretarios que realicen La simultaneidad de los Censos gene-

rales de Población y de Edificios y Vi-
viendas, dispuestos por Decreto de n de
diciembre de 1950, y su estrecha coordi-
nación e interdependencia, aconsejan ex-
tender a este último las instrucciones que
han sido dictadas para el primero, sal-
vando las modalidades específicas de ca-
da operación censal, que es preciso re-
I

e) Las comprobaciones censales, a re-
sultas de las causas de su imperfección.

esta función
K-ciones, de modo que se localice al ins-
crito y se disponga, además, de los datos

'-elementales de condición y contenido de
las construcciones.

f) La cuantía acordada con Ja Direc-
ción General de Marruecos y Colonias
para los censos coloniales y de Protec-
torado.

Sin embargo, y aun en este caso e in-
cluso para los diseminados rurales, debe-
rá fijarse sobre el plano el emplazamien-
to exacto de edificios y viviendas, con un
número o cifra convencional.

d) Para núcleos urbanos se ajustará
abajo a las Circulares generales cur-

sadas por el Instituto sobre rotulado y
numeración.

g) El centralizado de hojas, trabajos
de tabulación y publicaciones nacionales.

h) La inspección del Sen-icio que la
Dirección juzgue necesaria.

Art. 62. Las Delegaciones de Esta-
dística de Tetubán y Santa Isabel re-
presentarán al Instituto en todo el curso
¿rde negociaciones y trabajos en aquellos
Kerritori.Qs. En los puestos de África, y
;§|ue son: Agüera y Villa Cisneros, en
Rio de Oro ;Ajun y Sidi-Ifni, en Sahara
Español, v Alhucemas, Chafarinas y Pe-

BBón de Vélez de la Gomera, en el Medi-
terráneo, la inscripción será dirigida por

r?Sas Autoridades militares, que recibirán
rucciones, material y recursos del

Instituto, mediante las Delegaciones a
-que tales puestos se asignen para estos

efectos.

w
tículo tercero del citado Decreto de 11 de
diciembre, esta Presidencia dicta las si-
guientes instrucciones:

Artículo i.a Son de aplicación al Cen-
so de Edificios y Viviendas las instruc-
ciones dadas para el Censo general de
Población, en sus líneas generales y muy
especialmente en lo referente a Organi-
zación censal, Demarcaciones censales,

Agentes e Inspectores censales. Recogi-
da y avance de resultados, Aprobación
de Censos, Censos coloniales y de Pro-
tectorado, Propaganda censal y Gastos
v sanciones.

Art. 12. Las cédulas de empadrona-
miento (Mod. iP), totalizadas parcial-
mente en los cuadernos auxiliares, y pre-
vios las trámites previstos en las Instruc-
ciones del Censo de Población para reco-
gida y avance de resultados, aprobación
de Censos, etc., serán remitidas por las
Comisiones censales a las Delegaciones
provinciales de Estadística, igualmente
ordenadas y empaquetadas por demarca-
ciones censales, con la hoja auxiliar de
albergues (Mod. HA) en lugar destaca-
do y separados de las hojas del Censo de
Población.

Art. 70. Serán de cargo de los Ayun-
tamientos :

a) La recogida en las Delegaciones
del material impreso y su entrega en ellas
de los Censos realizados.

b) Los gastos propios de instalación
v funcionamiento de las Comisiones cen-
sales

c) Los jornales y otros gastos de los

Agentes censales.
d) Las gastos completos de la inscrip-

padronaM
HepLos de las comprobaciones que
acusen descuido o desidia genérica en la

Art. 13. Las hojas de enumeración
(Modelos iE, 2E y 3E), diligenciadas de-
bidamente y totalizadas en los cuadernos
auxiliares, según se ha dicho en el artícu-
lo 12, se coserán por demarcaciones cen-
sales, dentro de sus respectivas carpetas
(Modelos iC, 2C y 3C), precedidas de
la Hoja auxiliar de albergues, antes de
ser remitidos a las Delegaciones provin-
ciales del I.N.E.

Art. 2.0 La inscripción ha de refe-
rirse al 31 de diciembre de 1950. Todos
los Edificios, Viviendas y Locales no vi-
viendas de España habrán de registrar-
se según el estado y circunstancias que
les afectaren en tal fecha.

inscripción

Propaganda censal r) Los de co dos de recogida
documentos en retraso y los de devo-

lución de inaceptables.Art. 63. La operación censa', y muy
en particular su inscripción, se debe pre-
-ceder de una gran propaganda que inte-
rese y aleccione, y que se organizará
por el Instituto, colaborado por ios Go-
bernadores civiles y militares, y muy di-
rectamente por las Alcaldías.

g) Los incidentales imprevistos que
procedan de una defectuosa actuación Art. 3.0 El Censo general de Edifi-

cios y Viviendas de España se realizará
mediante empadronamiento en los Muni-
cipios menores de 10.000 habitantes de
Hecho y por inscripción directa (enume-
ración), en los de 10.000 y más habi-

municipal

a) Las comprobaciones accedidas por
el Instituto a instancia de parte y en
cuanto no se confirmen -oportunas, y con

ara ta! contingencia.

Art. 71 Y serán gastos personales
Art. 14. Todos los trabajos del Cen-

so de Edificios y Viviendas se cumpli-
mentarán en las plazos previstos para los
correspondientes del Censo dé Población,Art. 64. Por la prensa y radiación se

¡tara a! púljlico a su leal y completa tantes
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pues ambos se funden én una vasta ope-
ración censal.

sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva, para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la can-
tidad de 20.000 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación, del contrato, pre-
via la certificación correspondiente.

sos eventuales en la Caja General, digo
en el Tesoro.

Fincas objeto de embargo v nomhr».
de los deudores

Art. 15. El Censo de Edificios y Vi-
viendas en los territorios coloniales y del
Protectorado, salvo las- plazas de Sobe-
ranía, se realizará por empadronamiento
y según normas acordadas con las autori-
dades respectivas, junto con el Censo de
Población.

Asimismo él adjudicatario quedará su-
jeto a las obligaciones que determina ia
vigente ley de Arrendamientos Urbanos
con respecto del derecho que le ha s ido-
adjudicado.

Herededos de Juana Barbero Esteban.y otros.— .Una finca rústica al polígono6, parcela 1, destinada a cereal segúnda, al sitio de H. Barrio Apajo. Tieneuna superficie de 16 áreas 40 centiáreasy un líquido imponible de 8,69 pesetas'
Linda : al Norte, Sur, Este y. Oeste, conpoblación.

Todos cuantos gastos orig'ne este con
curso serán de cuenta del adjudicatario Lo que se comunica al público, convo-

cando licitadores, de conformidad con las
disposiciones citadas.Art. 16. Las autoridades militares,

ecJesiásticas y civiles facilitarán, con la
natural reserva de sus propias y especí-
ficos fines, Ja información solicitada por
el I,N. E. en orden a los edificios y lo-
cales de su propiedad o jurisdicción.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 9 de enero de. 1951-
—

El Se
cretario, M. Berdejo.

Madrid, 4 de enero de 1951.
—El Re-

caudador, Eustaquio Castresana.
Pablo y María Barbero García.— Unafinca dústica al polígono 6, parcela 24destinada a secano cereal, al sitio déHerrén Barrio Abajo. Tiene una super-

ficide.i área 68" centiáreas, y un líqui-
do imponible de 2,17 pesetas. Linda:
al Norte¿cbn calle y Alvaro Rodríguez
Blanco ;m Sur y Este, con calle, y a!
Oeste, con camino de Villaescusa.'

(0-3.827)
"

Modelo de-proposición

Asimismo coadyuvarán, en cuanto les
seí*. posible, a la misión encomendada a
esta Presidencia.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en, el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para opta» al concur-
so de explotación, durante un período-
de tres años, de la instalación frigo-
rífica completa del Mercado Central de
Pescados».)

Recaudación de Hacienda en la
Zoia de San Lorenzo del

Escorial
Art.. 17. Amedida que se vayan apro-

bando los Censos municipales, las Dele-
gaciones provinciales del I.N. E. remiti-
tirán a la Dirección General las cédulas
y hojas del Censo de Edificios y Vivien-
das, sin demorar los envíos hasta obte-
ner la aprobación del censo provincial.

.-Honorio García Pérez. —
Una finca

réstica al polígono 6, parcela 67, desti-
nada a- R. L. T. U% ai sitio de He-
rrén del Río. Tiene una superficie de 6áreas 40 -centiáreas, y un líquido impo-
nible de 41,47 pesetas. Linda: al Norte,
con Resmas Españolas, S. A.; al Sur^con río Cofio ; al Este, con Resinas Es-
pañolas, S. A., y al Oeste, con Eulogio
Cabrero Aguado. >

Pueblo de ValdcmaquetSaM
Concepto: Rústica

—
Año 1946

Art.. 18. La Dirección General del
Instituto proveerá con la mayor rapidez
posible a la manipulación, tabulación,
clasificación y publicación de los datos
reunidos.

Don ..., que vive ..., enterado de Jas
condiciones para contratar mediante con-
curso la explotación, durante un período
de tres años, deja instalación frigorífica
completa del Mercado Central de Pes-
cados, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el Boletín Oficial de

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINTAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Hace saber : Que en el expediente
de apremio de dicho pueblo, año y con-
cepto he dictado la siguiente

Madrid, 22 de diciembre de 1950.
—-

P. D.,Luis Carrero.
En la Zona de San Lorenzo de! Esco-

rial, a 28 de septiembre de 195o.— -El
Recaudador, David Sánchez Bolaños.

la provincia de los días ... y ... de ...,
conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicha
explotación con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición, de esta forma: por
el canon tipo o por el canon anual de... pesetas

—
en letra

—:)

(Publicada en el Boletín Oficial delEs-
tado del día 5 de enero.)

Providencia
Que desconociendo el domicilio, así

como otros bienes de los deudores que a
continuación se 'expresan, he dispues-
to eh embargo de las fincas objeto de
los débitos, que se describen.

(G.—9.139)
(G. C.-63)

!<>.

Dirección General de Timbre
y Monopolios—

LOTERÍAS

Ayuntamiento de Madrid Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de. cada oficio y cate-
goría empleados, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
sean inferiores a ld*s tipos" fijados por las
entidades conípetentes.

Lo que se les hace saber eri cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro
a siete de la tarde), o designen repre-
sentante legal que reciba las notificacio-
nes, pasado el cual sin comparecer se
decretará ]a rebeldía de los mismos a
todos los efectos legales.

Secretaria

La Excma. Comisión Municipal Per-
mane de 25 de. octubre
último, con s¡ tel Pleno en la ele
primero del pasado dicien
anunciar concurso público par,
tar la explotación, durante un período de
tres años, de, la instalación frigorífica
completa del Mercado Central de Pesca-
dos, con, sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el ca-
non tipo de 200.000 pesetas anuales.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
gle al artículo- 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinto premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos-de- Beneficencia •provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Madrid, . de ... de 195...
(Firma de! proponente.)

(O.—17.219)

Recaudación de Hacienda en la
Carmen Castillo Carrasco y María Lui-

sa Jiménez Martín, del Colegio de Nues-
tra Señora de las M'ereedes ;' María Je-
sús Carmona Lacave, Antonia Sardón
Gómez y Dolores González González,' de!
Colegio de la Paz.

El plazo del concurso es el de veinte
-días hábiles, que empezarán a correr v
contarse desde e! siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde, en
el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría y en las Tenencias de Alcaldía de
Ventas y Mediodía, de las Zonas tercera
y cuarta, respectivamente, cuyas propo-
siciones deberán estar extendidas en pa-
pel de la clase sexta, aumentado en e!
5 por roo, y "selio municipal de 1,60 pe-
setas, en pliegos cerrados y lacrados, y
acompañadas por separado del resguardo
que acredite -haber consignado en ¡a De-
positaría Municipal la cantidad de 10.000
pesetas en concepto de depósito provisio-
nal, reintegrado con los sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón de 6
pesetas por cada 500 o fracción dé ellas,
durante 1< ..oras que
comprende «1 plazo :, v en los

antes ¡.

Fincas . objeto dé embargo y nombresZona de Palacio
ANUNCIO DE SUBASTA

de los deudores

Antonio García Soriano.
—

Una finca
rústica al polígono 14, parcela 36, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Las
Fuentes. Tiene uria superficie de 3 áreas
60 centiáreas, y un líquido imponible de
1,12 pesetas. Linda: al Norte, con Ma-
ría Herranz Galán ; al Sur y Este, con
Resinas Españolas, S. A., y al Oeste,
con Pablo y María Cabrero García.

Don Eustaquio Castresana Guinea, Re-
caudador de Hacienda de la Zona de Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.Palacio, de esta capital
Hago saber: Que en el expediente in-

dividual de apremio que tramito contra
doña María del Carmen, Lahera, por su
débito de Contribución Industrial corres-
pondiente al año 1947, por expediente, y
a los de 1948 y 1949, por valores, se ha
dictado con fecha 4 de enero de 1951
providencia, ordenando la venta én su-
basta libre, ajustada a lo establecido en

el artículo 92, norma quinta, de los bie-
nes que le fuero.*, embargados, S4 g
siguiente detal nías establecí

El derecho a traspaso del local de ne«
gocio establecido en la planta baja de la
casa núm. 74 de la calle Mayor, con tres
huecos a la calle, que se reparten: uno,
a Ja de Calderón de la Barca, y lo-

a de Mayor, por dotuh

'Madrid, 5' de enero, de 1951.—El Jefede la Sección (ilegible)..
(G.-9.361J

"Oí

En la Zona de San Lorenzo del Esco-
rial, a 28 de septiembre de 1950.— El
Recaudador, David Sánchez Bolaños.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

(G.-9.138)

Pueblo de Valdemacjuetía.
—

Año 194a. Certifico: Que en los autos seguidos
en e] Juzgado de primera instancia nú-
ero ii,de esta capital, por don Florencio
Guada Espada, con don Miguel del Saz
Alonso, sobre rendición de cuentas y

Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
"dor de la Hacienda en Ja Zona expre-
sada,

otros extremos, se ha dictado por la Sa-
la'segunda de lo Civil de. esta Audiencia.
Territorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Los püo ultativas
y demá-j aran de mani-

-nados días y
Í!,ora* le Subastas del
Excelentísimo Avuntain

Hace saber : Que en el expediente
de apremio de dicho pueblo, año y con-
cepto he dictado la siguiente

Rí cuarenta

Sentencias número 236
Durante los tres días siguientes v liá-

cba de lá publica-
sn el Boletín Ofi-

Ue .a pr- -;'n depó-
sitos del 5 por 100 s! del valor
de tasación, durante las lioras de ofici-
na, 'en el local de esta Recaudación, sitoen la calle de la Unión, -núm. 1, piso pri-
mero derecha, feniendo lugar la subasta
el tercer día de los tres citados, a Jas once
de la mañana, por medio de pujas, .admi-tiéndose posturas, que deberán- cubrir,
cuando menos, el tercio del valor <'-

Providencia En 3a villa de Madrid, a 18 de diciem-
bre de 1-950.

—
Habiendo visto los presen-

tes autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, remitidos en virtud de apelación
por el señor Juez de primera instancia nú-
mero 11, de los de esta capital, y segui-
dos entre partes: de una, com^déman-
dante. y apelante, don FJorencio Guada
Espada, jubilado, y de esta vecindad, que
está defendido por el Letrado don Fer-
nado Sancho Thomé y representado por
el ProcXirador don Manuel Antón Garri-
do ;y de otra, como demandado y apela-
do, don Miguel del Saz Alonso, Procura-
dor de los Tribunales y de igual vecindad
que el anterior, que no ha comparecido
en esta Superioridad, por lo que respe.

-
I mismo se entienden las actúa

nes con los estrados dei Tribunal, sobre
rendición de cuentas y otros extremos...

Los lid pro.
posiciones ¡aciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
infa7 * t;P°s fijados por las en-

Que desconociendo el domicilio,' así
como otros bi'enes de los deudores que'a
continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de
los débitos, que se describen.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho días
para personarse „en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro
a siete de la íarde), o designen repre-
sentante legal que reciba las notificacio-
nes, pasado el cual sin comparecer se
decretará ]a rebeldía de los mismos a
todos los efectos legales.

:os los licita-
Prc-
iide

febrero de 190-.rc; de! concurso, seproco a jas trece,
'

presentados,
n unión del expe-

lió oe la Comisión de Abas-
propuesta de adjudicación.

tuírá en Ja Depo-

:asación
El adjudicatario uatro

horas para abonar la diferencia entre el
depósito constituido y el importe del re-
mate, transcurrido eí cual perderá aquél,
que se ingresará en concepto de Recu%-
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Fallamos te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que sin especial mención de costas en
sta instancia, y desestimando la excep-
lón de falta de personalidad del demarr-
Sante don Florentino Guada Espada,
puesta por el demandado don Miguel
el Saz Alonso, y desestimando también
; demanda formulada por aquél contra
te, a quien le absolvemos de ella, con-

Ila
sentencia apelada en lo que

Qga al presente fallo. Y a su
¡vuélvanse los autos al Juzga-
riq con las correspondientes
n y orden. Así por esta mies-
la, que a más de notificarse en
de hacerse notoria por edictos,
á en el Boletín Oficialde es-
a, ,por la incompareeencia ante
1 demandado don Miguel del
i,lo pronunciarnos, mandamos
s, —. Leopoldo Martínez Ar-
in -Serrada.

—- Esteban Sama-
l&ardo, Ruiz.—Alberto -García
'Rubricados.)*

JUZGADO NUMERO 4 Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes.EDICTO

En virtud de providencia dictada en
eldía de hoy por el señor don Juan He-
rrera Reyes, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, en autos de juicio ejecutivo, pro'
movidos por el Procurador don Bienve-
nido Moreno Rodríguez, en nombre de
don Alejandro Checa Martínez, contra
don- Alfredo Martínez Tomás, sobre pago
de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará por se-
gunda vez en Ja Sala audiencia de
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso bajo, ei
veintinueve del actual, a las doce horas,
y con la' rebaja dej veinticinco por ciento
que sirvió para la primera subasta, o sea
por la cantidad de veinte mil cuatro
tas sesenta pesetas, la furgoneta marca
«Peugeot», de nueve HP. de fuerza y
quinientos kilos de carga, con neumático
de ciento cuarenta por cuarenta de me-
dida.

Que servirá de tipo para dicha
ta el del precio de tasación, no .
dose posturas que no cubrí:
ceras partes del mismo ,

Que los que quieran tomar parte en di-
cho remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el

por ciento electivo de diclio tipo,
yo requisito no. serán admitidos.* en e! Boletín

pre-

: López '

Los títulos de propiedad se hallan demanifiesto en Secretaría, donde podrán
examinarlos los que quieran tomar par-te en la subasta; previniéndoles que de-berán conformarse con ellos y no ten-drán derecho a* exigir ningunos otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al créditodel actor, continuarán subsistentes y sincancelar, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda- subrogado en Ja res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-narse a su extinción- el precio del remate

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido e! pre-
sente, que firmo en Madrid, a cuatro deenero de mil novecientos cincuenta y
uno.—El Secretarlo, Antonio Yáñez —
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

(A. i

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el pi provi-
deñci.
ñor J
torce, de esta capital, en
juicio declarativo de menc
guidos a nombre de "la Sociedad Vi-
«Med

cim
segunda vez y pre

Publicación (A.—14,-88)
Y se advierte a los .licitadores

\u25a0iublicada
fué la anterior sen-

el señor Magistrado don
tiz Carrillo, Ponente que ha
is autos, estando celebrando
ea la Sala segunda de lo Ci-
Audiencia Territorial en el

:cha, de que certifico.
—

Ante
Latorre. (Rubricado.)
inserción en el Boletín Ofi-
provincia, por la rebeldía de

iMiguel del Saz Alonso, expido y fir-
la presente en Madrid, a 28 de di-

de 1950.— El Oficial de Sala.
Cadenas.
-" " ' -***^A*^A

Que para tomar parte én la subasta de-
berán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez~por ciento del
indicado tipo de veinte mil cuatrocientas
sesenta pesetas.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta lecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por Co-
mercial Cartonera, S. A., en liquidación,
contra don Juan GiHEjarque,' sobre pago
de cantidad, se ha acordado sacar a *Ja
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes, reembargados
al ejecutado:

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo. menos, las dos terceras
partes de dicho tipo, sin que tales pos-
turas puedan exceder del mismo; y

Que sj se hicieren varias posturas
iguales al indicado tipo se procederá en
el mismo acto al sorteo entre los licita-
dores para la adjudicación del remate, el
cual puede hacerse a calidad de ceder.

¡iguieotes

En término municipal de Hita
Primera

J.

(C.-V5.824)
Una parcela en el camino de Aledo,

de diez áreas y diez centiáreas, que Jin-
da: al Norte, con Prudencio Metí
Blas; al Este, con Manuel Alvaro

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca «Urania». Un aparato de radio de
seis lámparas, marca «La \/oz de suAmo». Una mesa de despacho con ocho
cajones y tapa de lima. Un mueble li-
brería con cristalerías y persiana. Un ar-
ma-rio ropero de dos hiñas. Un perchero
con. luna redonda.en el centro. Una má-
quina taladradora cortapuntas, tamaño
pequeño, a pedal. Otra máquina taladra-
dora a pedal, pequeña, marca «Richard
Gans». Una máquina cizalla cortadora
de tantos, de mano, de igual marca. Tres
onduladoras, marca «Monffes» una, y sinmarca las otras dos. Una máquina d'e co-
ser con hilo de alambre, marca «Richard
Gans». Cinco máquinas de ojalar, marca
«Hércules». Ochocientos kilos, aproxi-
madam-ente, de cartón de diferé
ses y colores, para elaborar. Una
cula plataforma para doscientos "kilos,
sin marca. Un reloj de pared. Unas dos
milcarpetas de las llamadas comerciales,
elaboradas en distintos tamaños y co-

Y para su inserción en, el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a cuatro
de mil novecientos cincuenta y uno.— El
Secretario, Isidro Domínguez.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Juan Herrera.

PRflvinFNP.iA3 ninsniAi f<q
inUiíUuIUlnu JUUIwIftbVc

. JUZGADOS DE PRIMER
INSTANCIA I

iOi

iDomingo Alonso
te, con Miguel Go

Esteban-; calificada de olivar de. prime-
ra.

—
Sale por el precio de cuatroo

cuarenta y dos pesetas ci cénti-
(A.—14.785) mos

Segunda
EDICTO JUZGADO NUMERO 7 Otra parcela en el mismo camino, de

cinco áreas y cinco centiáreas, que
da: al Norte, con Juan Medrano Blas;
al Este, con el camino de Aleño; al Sur,
con Paulino Viejo, y a! Oeste, con Per
dro Blas Blas. Calificada de olivar de
tercera.— Sale, por el precio de ciento se-

En virtud de providencia dictada con EDICTO

iha por el juzgado . cié primera
a número dos, de esta capital,

I
utos ejecutivos promovidos por
onio Moreno Pérez, contra don
Moreno Arribas, sobre pago de
, se ha acorda ver*-
blica subasta, vez,

ente finca:

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número- siete, de esta
capitah
Hago -saber: Que en este Juzgado

siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don Joaquín Aicúa
González, en nombre de don Ernesto
Arévalo González, contra don Manuel
Domínguez Gallego y don Francisco
Sánchez Viedma, sobre reclamación de
cantidad, en los que por providencia de
esta fecha he acordado, a instancia de ia
parte actora, sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de ocho
días y precio de nueve mil seiscientas
veinte pesetas, en que han sido tasados,
los bienes jnuebles embargados en dichos
autos a expresados demandados, que son,
los siguientes:

tenta y ocho f a y cinco'
timos

Tercera
ia.

—
-"-asa en esta capital, fuera

tnche, al sitio de La Laguna, con
a la calle de Lérida, señalada
.limero setenta v .inda

Otra parcela a! pag-o o
de catorce área.s y setenta y nuev;.
tiáreas, que linda: ai Norte, con el río

JBadiel;^al Este, con Jesús. Medrano Gil;
al Sur, Benito Medrano P Oes-
te, oon Diego Sanz Blas; calificada de
cereal primera.-

-
precio de

e pesetas

lores

i: por su frente o fachada,
de trece metros treinta centíme-

n dicha calle de Lérida; por la
. Mitrando, en lín<
con. casa de don. Gregorio Aya-

a de doña Joaquina Alv'aro; por
rda, en línea de dieciséis metros

Los bienes relacionados se encuentran
depositados en poder del propio ejecu-
tado, pudiendo ser examinados por quie-
nes deseen tomar parte en la subasta,
en la calle de Hermanos Miralles, nú-
rrieTO_trein.ta y seis, v Núiiez de Balhoa

cuenta céntimos

sesenta v uno
Cuarta

La expresad
el loca! de dicho Juzgj en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
próximo día veintinueve d.
tes, a las doce horas, bajo

Diecisiete tinajas de barró. Una bomba
para trasegar vino. Quince metros de lis-
tón para sujeción de tinajas.- Sesenta y
siete barriles para contener cerveza, va-
cíos. Dos mesas para oficina. Seis sillas
de madera corriente. Un tresillo de mim-
bre. Un armario con corredera. Dos me-
sitas para máquina de escribir. Doscien-

cincuenta litros de esencia para ver-
mout. Ciento veinte litros de esencia de
quina.. UTn comedor, compuesto de m*
aparador y seis sillas. Una librería.
mesa de despacho. Otra librería. Un si-.
Bdn "a de haya. Dos butacas ta-
piz.'1' armario de un cuerpo. Otro
armario de tres cuerpos. Tres mesillas
de noche. Un tino de madera capaz para
veinte arrobas. Tres bocoyes de madera
capaces para cuarenta y "siete arrobas;
y una mesa grandi ... para trabajos

.^tre.

Una parcela de terreno en el pago o
paraje del Coto, de cinco áreas y tr<
y nueve . Linda: al Norte,
mingo Abruz rio; al Este,. Si
}* Fr¡ Sur, León M-
no Sánchez, y al Oeste, Emilio R<
Pardo; calificada de olivar cuarta.

—
por el precio de ciento treinta y och-
setas setenta y cinco céntimos.

litoFlores. Tiene la figura de un
o rectángulo, que ocupa una su-

perficie de ciento veintitrés metros sesen-
ne decir. adrados, equi-
a mil qufi uta y tres

dieciséis décin otro, tam-
:adrado. Su construcción es de

ladrillo, de solo planta baja, con
-Dilaciones y dos patios.

*.:a y cinco oentínjetros, con casa de

nes siguientes

Servirá de tipo para ia subas;
tidad de veintitrés mil quinic
cu«n: ' que han sido tasados
pericia; -nes. Quinta

:ha subasta tendrá lugar en el lo-
íel referido Juzgado, sito en ia calle

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
tipo.

Otra parcela en, el mismo paraje que
Ulterior, de díez áreas y seter

nueve centiáreas, Linda: al Norte, I
dencio Medrano Blas, digo, Satur
Izquierdo; al Este, Juan Medrano Blas:
al Sur, el Prudencio Medrano Bla
aí Oeste, Manuel Muñoz VakJean.
Calificada de olivar cuarta.

—
SaJe por

el precio de doscientas noven t;
pesetas cincuenta céntimos.

Genera! Castaños, núme-rgiuno, de
pital, el día ocho de febrero pró-

10, a las doce horas, bajo las condi-
siguientes:

Para tomar , subasta d
rán los licitad ar previar
te, "en la mesa del Ji. estableci-
miento destinado a! e diez por

..- del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

de tipo para la subasta la can-
de cincuenta y siete mil seiscientas

y cinco pesetas con ochenta y
céntimos, importe de! setenta y

por ciento del que sirvió para la

Hpo se admitirán posturas que no cu-
las dos terceras parles de dicho tipo.

B^ara tomar parte en la -subasta debe-
lo<- licitadores consignar .prevjamen-

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente cn Madrid, a cuatro dé enero de
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se-
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (ilegil

(A.—14.786)

Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma dé nueve mil
seiscientas veinte pesetas.

Sexta

Otra parcela a! sitio..Pinilla, de diez
áreas veintidós centiáreas. LindaPara cuyo remate se ha señalado el

día veintidós de enero próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en* la calle del General

Norte, con el río Badiel; al Es:
Sanz Blas; al Sur, Lucas Lorenzo Gar-
cía, y al Oeste, camino; calificada de
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1riego primera.—Sale por el precio
setecientas treinta y cinco pesetas.

Decimosexta cinco céntimos de* gastos de protesto, in-
tereses y costas, calculadas eri quince mil
pesetas, se anuncia a primera y pública
subasta los bienes embargados al.señor
Terol, cuya relación obra unida a autos
y éstos de manifiesto, en cuanto a dicha
relación se refiere, durante los días y ho-
ras hábiles hasta el momento de la su-
basta, en ¡a Secretaría de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número ano, piso segundo.

misma en la Prisión -Provincial de Madrid*.Otra parcela al sitio Las Zorreras, de
veintiséis áreas sesenta centiáreas, des-
tinada a olivar, y veintiún áreas sesenta
centiáreas a erial. Linda: al Norte, Juan
Medrano Blas; aí Este y al Sur, Julián
de la Fuente Cruz, y a] Oeste, Eugenia
Blas- Sanz. Calificada de olivar cuarta.
Sale por el precio de cuatrocientas se-
tenta y dos pesetas cincuenta céntimos.

(B.-7.8-3)Séptima

Otra parcela al sitio Rayano, de trein-
ta y un áreas cuarenta y cuatro centiá-
reas. Linda: al Norte, con José López
Blas; al Este, Cristino Gómez Martínez;
al Sur, Patricio de Agustín, y al Oeste,
José López Blas. Calificada de cereal
cuarta.

—
Sale por él precio de ciento cin-

cuenta pesetas.

Iglesias (Juan), domiciliado en el pa
seo de Extremadura, ignorándose el número, y Jonás Huertes, domiciliado enJoaquín Olmedilla; núm. 9 {Colonia delCarmen), ignorándose la restante filia-ción de ambos,, procesados en el suma'no instruido bajo el núm. 509, de ic,-0"
por el delito de tentativa de estafa com'parecerán uenlm del término de diez día¡
ante el Juzgado de instrucción núm \
Secretaría de don Pedro Pérez Alonsocon el fin de s¡er reducidos a prisión q„eles ha sido decretada por auto de *>\ dediciembre de 1950.

Decimoséptima

Otra parcela, al sitio Gamo, de siete
áreas y noventa y una centiáreas. Linda:
al Norte, José López Blas ;al Norte, Pa-
tricio de Miguel Loperranz; al Sur, Fe-
liciano Blas Blas, y al Oeste, carril de
Taragudo. Calificada de cereal cuarta.

—
Sale por el precio de treinta y siete pe-
setas cincuenta céntimos.

Advertencias
Octava Primera

Otra parcela de terreno al paraje de
Valdeolba, de veintidós áreas cuarenta y
dos centiáreas. Linda: al Norte, Euge-
nia Blas; al Este-, Juan MI. Pliego Ja-
ramillo; al Sur, Miguel Gonzalo Este-
ban, y Oeste, Patricio de Agustín Lo-
perranz. Calificada de cereal cuarta.

—
Sale por el precio- de ciento doce pese-
tas cincuenta céntimos.

La subasta tendrí lugar er, la Saia au-
diencia

(
de este Juzgado de primera ins-

tancia número quince, sito en el piso se-
gundo de la casa numero uno de la ca-
lle del General Castaños, a las onoe de
la mañana del día veintiséis de enero de
mil novecientos cincuenta v uno.

(B.—62)

JUZGADO NUMERO 3
Mínguez Martínez (Rafael), natural deChamartín de la Rosa, hijo de Rafaely de Lucila, de treinta y siete años deedad, viudo, domiciliado últimamente enla calle de Bravo Murillo,núm, 117 pro

cesado en sumario instruido con él nú
m*™ 357, de 1945, por falsedad, com-parecerá dentro del término de diez díasante el Juzgado de instrucción, núm -*

de Madrid, Secretaría de don Pedro Pénez Alonso, con el fin de notificarle elauto de su procesamiento, recibirle de-claración indagatoria y ser reducido aprisión, que le ha sido decretada por au-to dictado en 22 de diciembre de**iq5o.
(B.—8.000)

Decimoctava
Segunda

Otra parcela en el mismo sitio que la
anterior, de veintiséis áreas y treinta cen-
tiáreas. Linda: al Norte, Jesús Medrano
Gil; Este, "Mariano Pastor Pérez; Sur
y Oeste, Casilda Blas González. Califi-
cada de cereal sexta.

—
Sale por el pre-

cio de doscientas diez pesetas.

Novena
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación de los bienes, o sea la cantidad
de cuatro mil trescientas sesenta pese-
tas, no admitiéndose postura alguna que
•no cubra las dos terceras partes de ex-
presado tipo.

Otra parcela al pago o paraje de La-
drillazos, de tnece áreas veintinueve cen-
tiáreas, a pastizal. Linda: -al Norte, con
Teodoro Sanz Pérez; al Este, María Sanz
Blas; al Oeste, Mauricio Gil Esteban, y
al Sur, Francisco Viejo Blas. Calificada
de cereal sexta.

—
Sale por el precio de

setenta y una pesetas veinticinco cénti-

Decimonovena Tercera

Otra parcela al sitio -Noguerillas, de
quince áreas y ochenta y tres centiáreas.
Linda: al Norte, con José Sánchez Blas;
al Este, Juan Medrano Blas; al Sur, Pe-
dro Casado Vado, y al Oeste, Felipe Blas
Prieto. Calificada de cérea! sexta.

—
Sale

por el precio de sesenta pesetas.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
en efectivo metálico del tipo de subas-
ta antes expresado, sin cuyo requisito
ro serán admitidos a licitación.

mos

Décima

Otra parcela al sitio de Caldera, de
ocho áreas y nueve oerstiáreas. Linda:
al Norte, Manuela Sánchez Blas; al Es-
te, Luis Dorado; al Sur, Juan Sánchez
Blas, y al Oeste, José Sánchez Blas. Ca-
lificada de olivar tercera.

—
Sale.^por el

precio de i ochenta y cinco pe-

Vigésima
Cuarta

Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado, don Augusto Te-
rol Peralta, con domicilio en la calle de
Nuestra Señora del'Pilar, 'número trein-
ta y dos (Tetuán) ,donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas así lo de-

García Blanco (Antonio), natural de
Cabañaquinta íOviedo) , hijo de Jesús y
de María, de treinta años de edad, sol-
tero, jornalero, cuyo actual -paradero se
desconoce, penado en el sumario que se
instruyó en eí Juzgado núm. 3, de Ma-
drid,. Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con eí núm. 276, de 1943, por
tentativa de robo, comparecerá dentro
del término de diez días ante el referido
Juzgado, con el fin de constituirse en pri-
sión, para que cumpla la pena que le ha
sido impuesta en dicho sumario.

Y otra parcela al sitio El-Tejar, de
veinte áreas de cereal y sesenta y cinco
centiáreas de pastizal. Linda: al Norte,
camino; al Este, Pedro Garrido Viejo;
al Sur, arroyo de Valdepadilla, y al Oes-
te, herederos de Zoilo Sánchez Garrido.
Calificada de cereal segunda. —

Sale por
el precio de trescientas cuarenta y ocho
pesetas -setenta y cinco céntimosr

setas

Undécima

Otra parcela en el mismo sitio que' Ja
anterior, de cinco áreas y treinta y nue-
ve centiáreas. Linda: ai Norte, Manuel
Sánchez Blas; a! Este, Mariano Pas-
tor Pérez; ai Sur, camino iValbueno,
y al Oeste, Venancio Fernández de
Diego. Calificada de olivar tercera.-^

seen
Dado en Madrid, a cuatro de enero de

milnovecientos cincuenta y uno.—E} Se-
cretario, Nicolás Cortés.-

—
El Juez de pri-

mera instancia (ilegible).Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de es-
ta capital, se ha señalado el día seis de
febrero próximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio del presente y previ-
niéndose :

(A.-i4.787)

Sale por el prec
pesetas.

doscientas setenta
(B.-7.8q7)

REQUISITORIAS BILBAO

Duodécima Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en él plazo que se les fija,
a contar desde él día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca," captura y conducción de aquéüos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
,Militarde Marina.

María Luisa Claro de Guillermo, de
veintisiete años, hija de José y de Mar-
garita, estado casada, natural de Palma
de Mallorca, sus labores, domiciliada úl-
timamente en Bilbao, y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá en térmi-
no de diez días en el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, de Bilbao, con el fin de
constituirse" en prisión, según lo tengo
acordado por auto dé 23 del actual, en
causa núm. 163, de 1949, por estafa.

Otra parcela, también al sitio de Cal-
dera, de un área. Linda: al Norte, Bea-
triz Casado López; al Este, Santos Sán-
chez Blas; al Sur, Diego Sanz Blas; al
Oeste, Juan Sánchez Blas. Calificada de
olivar tercera.

—
Sale por el ,precio <ie

treinta y tres pesetas setenta y cinco cén-

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no iserán
admitidos. »

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, puditndo hacerlas a calidad
de oeder el remate a un tercero.

timos

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de la actora, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Decimotercera
(B.—7.549)

Otra parcela aí paraje de Villegas, des-
tinada a pastizal, de dieciséis áreas y
once centiáreas; de clase primera, die-
ciséis áreas y once centiáreas, y de cla-
se segunda, cuarenta áreas veintiocho
centiáreas. Linda: al Norte, Epifanio
Domingo de Pedro; al Este, Diego Sanz
Blas; al Sur, Juana Sanz González, v al
Oeste, Mariano Armiñoso Blas. Califi-
cada de erial única.

—
Sale por el precio

de dieciocho pesetas setenta y cinco cén-
timos.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Norberto López Solís, cíe veinti-
ocho años de edad, hijo de Vicente y de
Juliana, natural de. Val de Santo Do-
mingo (Toledo) y- vecino de Chamartín
de la Rosa, Navas, 16 (Madrid), con-
denado en el sumario húm. 18, del año
1946, por delito de robo, para que en
el plazo.de diez días se persone en este
Juzgado, a fin die constituirse en prisión.

(G. C—5.328) (B.—7.667)

BRIHUEGA

Que no habiendo sido suplida la falta
de títulos, el rematante habrá de verifi-
car la inscripción omitida en el término

le señaleH

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-
CIMIENTOS

Yáñez Méndez (Pedro), natural de La
Rúa Zotia (Orense), de treinta y nue-
ve años, casado, industrial, domiciliado
últimamente en el pueblo de su natura-
leza, procesado por cohecho encausa nú-
mero 99, de 1949, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción Especial de Abastecimien-
tos, sito en la calle del General Castaños,
número 1, al objeto de ser reducido a
prisión., decretada en dicha causa.

J^^^ de mani-
fiesto en Secretaría para su examen*por
el licitador que le interese.

Decimocuarta Madrid, veintiocho de diciembre de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Manuel Cornelias.
—

El Juez de primera
instancia (ilegible).

Otra parcela al sitio del Prado, de
treinta y dos áreas veintidós centiáreas.
Linda: al Norte, Eugenio Esteban Vie-
jo; al Este, arroyo del Prado; al Sur,
Miguel Recio López, y al Oeste, Marce-
lo Sanz Blas. Calificada de cereal quin-
ta.

—
Sale por el precio de ciento veinti-

siete pesetas cincuenta céntimos.

SEVILLA
Antonio Fernando Calero Pardo, de

veintiocho años,» soltero, hijo de José
Maria y de María, natural de Chiclan.'
de Segura, de profesión jornalero, veci-
no de Madrid, calle de Toledo, núm. 130.
procesado por delito de robo frustrado,
en sumario 105, de 1949, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. i>
de Sevilla, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que la presente aparezca publicada, para
ser, constituido en prisión.

(A.—14.770)

JUZGADO NUMERO 15 (B*—7*733)

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en au-
tos de juicio ejecutivos número de orden
ochenta y uno, de mil novecientos cua-
renta y nueve, promovidos por el Pro-
curador señor Aicúa, en representación
de Compañía Mercantil Anónima «Ban-
co Ibérico», contra don Augusto TerólPeralta, sobre pago de ciento diez mil
pesetas, importe de tres letras de cam-bio; doscientas sesenta v nueve pesetas

EDICTO JUZGADO NUMERO 2

Decimoquinta
Isava Fonseca (Rafael), natural de

París (Francia), hijo de Rafael y de Do-
lores, de veintidós años, soltero, estu-
diante, domiciliado últimamente en Ma-
drid, en la calle de Castelló, núm. 64,
segundo, procesado en causa por impru-
dencia núm. 380, de 1949* comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de esta
capital, para notificarle el auto dictado
con fecha 19 de diciembre de 1950 de-
cretando su prisión v llevar a efecto la

Otra parcela al sitio de Villegas, de
veintiún áreas cuarenta y nueve centiá-
reas, aerial. Linda: al Norte, Juan MI.
Pliego Ja-ramilla; al Este, Mariano Pas-
tor Pérez'; al Sur, Antonio Sánchez Gó-
mez, y al Oeste, José López Blas; cali-

tercera.— Sale por el
veintitrés pesetas

(B.-7.612

HELLIN
Desar Cañadas (Antonio), conocido

por José, de treinta y cinco años, colcho-
nero, natura! de sés'eña, ambulante, >'
cuyo actual paradero se ignora, cornpa'



*\ MIÉRCOLES io DE ENERO

ecerá inte este Juzgado en. el término
e diez días siguientes a partir de la
«ligación de Ja presente, 'a constituirse
a prisión, decretada contra el mismo por
uto de 28 de los corrientes, en el súma-

lo que se sigue al núm. 13, de 1950,
abre robó.

trucción- de León en el término de diezdías, con el fin de constituirse en prisión
provisional sin fianza, decretada contra
el mismo por la Audiencia Provincial de
esta capital en la causa núm. 263, de
1949, sobre estafa.

1 ballero, en concepto de apoderado de
«Hispania Inmobiliaria», contra los ig-
norados herederos de don Eladio Doctor
Carriazo, y don Vicente Bonet Gómez y
doña María Fernández Díaz, sobre reso-
lución del contrato de inquilinato corres-
pondiente al cuarto tercero izquierda ex-
terior de la_casa número cuarenta y siete
de la calle de Lista, de esta capital, fun-
dado en que el mencionado contrato se
formalizó* con fecha quince de enero de
milnovecientos cuarenta y dos, entre el
administrador de la Sociedad propietaria
y don Eladio Doctor Carriazo, en precio
de tres milpesetas anuales; que con fe-
cha doce de diciembre de milnovecientos
cuarenta y siete se formalizó demanda
por la "Sociedad actora contra el señor
Doctor Carriazo y la señora Fernández
Díaz, al amparo del párrafo tercero del
artículo ciento cuarenta y nueve de la
ley*de Arrendamientos Urbanos, que co-
rrespondió al Juzgado municipal núme-
ro diez, de esta capital, y de cuva de-
manda desistió la parte actora :
fecha siete de febrero del año siguiente,
la actora promovió nueva demanda, que
correspondió a! Juzgado municipal, nú-
mero trece, al amparo del párrafo, sépti-
mo del artículo ciento cuarenta y nueve
de la misma Ley, fundado
ñora Hernández Díaz
tro de dicha vivienda, a la ¿orrupció
menores, haciendo constar los

-
dos al contestar, la demanda qu

mil novecientos cv ocho, a
viendo de la m
cuya sentencia
perioridad, lo que
de la vigencia
tos Urbanos se había comprobado un ca-
so de corrupt
de la señora z Díaz, y en a§
to de nú! novecientos cuarenta j

comprobó otro caso tí-
negocio; que con fecha cuatro de febrero
del corriente año los inquilkios de la
ca correspondientes a los cuar.to:-
res de ía misma dirigieron senda
a la propiedad, en las que se quejan de
los molestos encuentros con parejas que
se dirigen al cuarto de la demandada, \

de cuyas cartas se desprende in-
mente que, con 0
ció de hospec
Díaz se dedica habitualmente a negó
inmorales, como favorecí.:- la prostitución
y la corrupción haciendo
otras alegaciones, así como ios funda-
mentos de derecho que constan en la de-
manda y que se halla en este Juzgado a
disposición de la parte demandada.

Que por provid ¡a v
declarada la comp-
-do, así como
presentación actora, se acordó dar tras-
lado de la demanda a los demandados,
para que la contesten .niño im-
prorrogable de seis d -. apercibi-
miento de pararle- a que ha-
ya lugar con arreglo a ¡rtuado-en
el artículo setecic: -.¡nueve de la'
ley de Enjuiciamiento Civil, así cor.;
diera traslado a los demandados ignora-
dos herederos de don Eladio Doctor Ca-
rriazo, por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de ia provincia 'de Madrid.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma a los
ignorados herederos de don Eladio Doc-
tor Carriazo, y su publicación en el Bo-
letín Oficial de ía provincia de Madrid,
expido*el presente en. Madrid, a veinti-
siete de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta.—I'. S. M., el Secretario (ilegi-
ble).

—
El Juez municipal, Juan Aiberti

de la Toare.

(G. C-5.327) (B.—7.645) (B—7.857)

SAHAGUN

osa Juárez (Jesús), natural Ue
irid, de estado soltero, sin profesión,

diecisiete años de edad,, hijo de Ma-
la, domiciliado últimamente en Ma-
1, calle de la Encomienda, io, pro-

cesado en causa núm. 246, de 1948, por
el delito de hurto, seguida en el Juzgado

instrucción del distrito núm. 1 de
como comprendido en los nú-

meros primero y tercero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

.¡parecerá en el término de diez días

MURCIA Proano García (María Angeles), de
veinticuatro años, soltera, sirvienta, na-
tural de Barruelo de Santullán (Falencia)
y vecina que fué de Almanza (León), hi-
ja de Jaime y Herminia, ignorándose su
actual domicilio, si bien se tiene noticias
de que reside en Madrid, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción dentro
del término de diez días, al objeto de
constituirse en prisión, decretada contra
la misma con esta fecha, en cumplimien-
to de carta-orden de la lima. Audiencia
Provincial de León, dimanada de Ja cau-
sa seguida en este Juzgado con el nú-
mero 37, del corriente año, por hurto.

ante el expresado Juzgado, para cons-
tituirse en prisión en la/Cárcel dei par-

\u25a0 \u25a0
[G. C.—5.462]^

Moscardó Díaz (Federico), alias «Cha-
to», natural de Chamartín de la Rosa,
de estado soltero, de profesión vidriero,
de veintidós años de edad, domiciliado

-..últimamente en Valencia, procesado en
. causa núm. 88, de 1948, por el delito de

guida ante el Juzgado dé ínstruc-
de Alcira, como comprendido eñ el

número primero del artículo 835 de .la
ley de Enjuiciamiento Criminal, compa-
recerá en el término de diez días ante el
expresado Juzgado, para .constituirse cn
prisión en las Cárceles de esta ciudad y
responder de los cargos que le. resulten!

Rodrig io)l
de treinta y nueve años de edad, casado,
viajante, hijo de Emeterio y Bernarda,_ satura! de Madrid y vecino de Logroño,
calle de San Agustín, núm. 15, casa de
Muro, en ignorado paradero "actualmen-
te, comparecerá ante el Juzgado de ins.

(G. C—5.553) (B—7*855)tB.-7.7j7j

ALCIRA
CÓRDOBA

Olmo Butéío (Manuela del), hija de
José y de Carmen, natural de Córdoba,
de estado casada, profesión sus labores,
de treinta y cinco años, domiciliada últi-
mamente en Córdoba, calle de San Fer-
nando, núm. 96, procesada por abandono
de familia en la causa núm. 352, de 1950,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 2, de
Córdoba.

ténticos y únicos inquilinos que desde un
.principio había tenido el cuarto en liti-
gio habían sido el matrimonio demanda-
do, apareciendo e! contrato a nombre del
señor Doctor por circunstancias acciden-
tales-, pero que dicho señe, ¡a vi-
vido en el cuarto nunca, ... fa-
llecido hace aproximadamente unos tres
años, por lo que debía considerarse a!
matrimonio demandado como los legí-
timos y actuales inquilinos del cuarto,
por virtud de la subrogación «le los de-
rechos y acciones dimanante -
to.de arrendamiento, que había
s su favor por el transcurso' del tiempo,
..sin oposición alguna por "parte de la pro-
piedad tie la finca; cuya demanda fué
fallada con fecha veintiséis de abril de

(G. O-5.625) (B.—7.915)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5
LEÓN

EDICTO

Don Juan Aiberti de la Torre, Juez mu-
nicipal sustituto número cinco, de los
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso de cognición a instancia
del*Procurador don Andrés Castillo Ca- (A.—14.779)

Diputación Provincial

julio próximo, habilitándose por la Sección de Hacienda el crédito
preciso para esta atención por tratarse de obligación legal de inexcu-
sable cumplimiento.

234. Quedar enterada de la Orden del Ministerio de Trabajo
de 29 de abril de 1950, aparecida era el «Boletín Oficial del Estado»-
de 16 de mayo siguiente, por la que se aprueba la nueva Regla-
mentación Nacional del Trabajo en las. Industrias de Artes Gráficas,
y, en su consecuencia, declarar de aplicación su contenido al personal
de la Imprenta y «Boletín Oficial» de la provincia de esta Corpora-
ción, con efectos económicos a partir de 16 de mayo, último, fecha de
su Obligatoriedad, habilitándose por la Sección de Hacienda el cré-
dito necesario para el cumplimiento de esta atención.

Sesión del día 8 de julio de 1950

tura de la Sección Técnica de Edificios provinciales, se declare abo-
nable, con*cargo al producto líquido obtenido en la corrida extraordi-
naria de Beneficencia celebrada el día 15 de junio del corriente año, lacantidad de so.eoo pesetas que, por resultar insuficiente la consigna-
ción habilitada en el concepto núm. 161 del vigente Presupuesto de.Gastos, se precisa para completar obras diversas de reparación en laPlaza de Toros, cuya ejecución no corresponde a la Empresa arrenda-
taria.

225*' Conceder a doña María Teresa -Brussain Dangeretegui,
en su calidad de viuda del Profesor Médico que fué de la Beneficen-
cia Provincial don José Bourkaib Bessó, en situación de jubilado, fa-llecido el día 5 de mayo de 1949, la pensión vitalicia de 9.302,50 pese-
tas, equivalente al 50 por 100 del sueldo regulador de 18.605,10 pese-
tas,, estimado al causante, y en armonía con los cuarenta y siete años,
odio meses y dieciocho días de servicios efectivos prestados por el
mismo a esta Beneficencia,- pensión que la interesada habrá de per-cibir, en tanto conserve las condiciones legales para su disfrute, con
cargo a la pertinente consignación presupuestaria, y con efectos á par-
tir de la fecha de 6 de mayo del pasado año, siguiente a la del falleci-
miento "; todo ello de conformidad con lo determinado, en el artícu-
lo 30, por el vigente Reglamento general* de Funcionarios de esta
Corporación .

235- Reconocer a la Auxiliar Sanitaria, con destino en el Hos-
pital de- San Juan de Dios, Mercedes Redondo Alonso, los servicios
prestados a la Corporación en diferentes cargos, y, en su consecuen-
cia, fijarle la antigüedad enj el que actualmente desempeña en pri-
mero de enero de 1946, conforme a lo dispuesto en el artículo 35de la rigente Reglamentación del Trabajo . en Establecimientos
Sanitarios de Hospitalización y Asistencia, abonándosele los
bienios correspondientes, a partir de la fecha indicada, con cargo al
capítulo VIII,artículo 3.0, concepto 187 del vigente Presupuesto de
Gastos.

226. Declarar de abono a doña Alaría Teresa Brussain Dange-
retegui, en su calidad de viuda del Profesor Médico que fué de la Be-neficencia Provincial don José Bourkaib Bessó, la cantidad de pese-
tas 1.257,47, importe de los haberes pasivos devengados y no perci-
bidos por el expresado facultivo a la fecha de su fallecimiento, el día
5 de mayo de 1949, cantidad que será satisfecha con cargo a la dota-
ción del concepto núm. 5 del capítulo I,artículo 5.*, «Para pago de
las pensiones reconocidas y que puedan reconocerse durante el ejer-
cicio», que figura en el vigente Presupuesto con disponible suficiente
al día de la fecha.

Personal

236. Aprobar propuesta de la Ponencia Especial constituida al
efecto, y, en su consecuencia, y de conformidad con lo informado por
la Sección provincial de Gobierno en su reunión de j del actual, crear
el título de Profesor Emérito de la Beneficencia Provincial, con suje-
ción a las normas contenidas en la misma.
ft237- Declarar de abono a don Casimiro Blanco" Colas la canti-

dad de 6.000 pesetas anuales, importe de la retribución complementa-
ria por desempeño de la Jefatura de la Sección Administrativa de
Compras y Enajenaciones, con efectos de 7 de diciembre de 1949, y
que será satisfecha con cargo al capítulo VIdel vigente Presupuesto

227. Conceder a doña Ezequíela del Valle Sanz y a sus bijas
Felisa y Natividad, en sus respectivas calidades de viuda y huérfana<-

B. O. P. 10-1-61



MIÉRCOLES 10 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número cuatrocientos
veintiuno de orden, del presente año, se
tramitan autos de juicio verbal civil a
instancia de doña* María Santa Cruz Cua-
drado, representada por el Procurador se-
ñor Gandarillas, contra los ignorados he-
rederos de doña Maria. Rivas Trápaga,*-
sobre desahucio, se ha dictado la si-"

municipal número veintiuno, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal
civil, seguidos entre, partes: de la una,
como demandante, el Procurador de los
Tribunales don Ángel- Deleito Cervera,

como apoderado de «Créditos España»,
y de la otra, como demandado, don Joa-
quín Dupuv Barrero, mayor de edad y
de esta vecindad, sobre reclamación de
novecientas dieciocho pesetas, que es en
adeudar a la entidad actora, importe de
los plazos vencidos y ro satisfechos por
el crédito utilizado por el demandado coa
sujeción a las estipulaciones concertadas
con dicha entidad, intereses legales, gas-
tos y costas; vy

tos cincuenta.
—

El Secretario (ilegible)
Visto bueno: El Juez municipal acciden
tal, José María. Trujillo y Espinosa.

(A.—14.782)

-

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
to del Juzgado número

sta capita!.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

bajo iscientos sesenta y tres
i presente año, se tramita

expe
- proceso de cognición -a ins-

tancia de*la Sociedad Anónima Banco
Zaragozano, representado por el Procu-
rador don José Bascan, contra la Socie-
dad Comercial Exportadora e Importa-
dora, S. A., de domicilio ignorado, y que
últimamente lo -tuvo en la calle de Alca-
lá número diez, piso quinto izquierda,
despacho ter >re reclanñación de
tres lenta y cinGO pe-

n Secretaría a su dis-
la demanda y docu-

mentos.

o<>

Notaría de D. Juan Antonio Gó
mez Aravaca

guíente

Providencia Hago saber: Que la Sociedad «Hi-
droeléctrica Española», alegando la pres-
cripción a su favor, insta,' ante mí, acta
de notoriedad, justificativa del uso con-
tinuado o aprovechamiento del agua del
río Manzanares para el riego, en parte,
de la finca de su propiedad, radicante en
término de Viilav- Madrid, al si-
tio llamado «Los de Casa Blan-
ca o Camino de Perales del Río», lo que
genéricamente notifico a cuantas perso-
nas *rean ostentar algún derecho sobre
el aprovechamiento, quienes podrán e;¡
evitación de perjuicio, exponer y acredi-
tar sus derechos, compareciendo en mi
estudio, calle de Madrid, número 18,.den-
tro de los treinta días hábiles siguien-
tes al de inserción del presente edicto.

EDICTO

Juez, señor Aragoneses. —Madrid, vein-
tiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta.

—
Hágase saber a la parte de-

mandada, por medio de edictos que se
fijarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, i;

en la diligenc:,
acto pague las costas causadas en

\u25a0este procedimiento; apercibida que de
no verificarlo se' procederá a la vertí

>revia tasación por el.perito
judicial don Antonio de la Plaza García,

vente.
—

Lo manda y \u25a0 oría,
[ue dov fe.-

—Aragoneses.- —
Ante mí,

Saturnino Luque.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Ángel Deleito Cervera, como apoderado
de «Sréditos España», debo condenar y
condeno a! demandado don Joaquín Du-
puy Barrero, a quien se declara confeso
en el contenido de las posiciones que "pa-
ra su absolución fueron formuladas por
'ia parte actora, a que, una vez sea fir-,
me esta sentencia, pague a dicha entidad
«Créditos España», o a quien* su. dore-.
cho legalmente represente, la cantidad de
novecientas dieciocho pesetas, importe
del principal reclamado, el interés J'egal
de dicha cantidad a razón del cuatro por
ciento anual a partir" del día catorce de
octubre último y al pago de las costas
de este juicio, que- expresamente impon-
go a dicho demandado.

—
Así por esta mi

sentencia, que por !a rebeldía del deman-
dado se notificará, en los estrados del
Juzgado y por medio de edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, caso de no solicitarse la noti-
ficación personal, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
José María Trujilloy Espino-

sa.
—

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

ovidencia de esta fecha se
ha ai por este Juzgado admitir
dicha demanda a trámite y emplazar a la
parte den por medio de su repre-
sentante ara que en el término
impn. seis días hábiles con-
teste la por escrito ante este
Juzgado municipal, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, piso segundo, debiéndolo verificar
asistido, de Letrado por rebasar la cuan-
tía litigiosa la suma de mil quinientas
pesetas, bajo apercibimiento que de no
verificarlo arado en rebeldía.

Y para que sirva de notificación a los
>s herederos o causahabientes de

doña María Rivas Trápaga, y publicar en
el Boletín Oficial de ia provincia
pido el presente edicto en Madrid, a
veintisiete de diciembre de mi! novecien-
tos cincuenta. —

EJ Secretario, Saturnino
Luque.—El Juez municipal, Pedro Ara-

Dado eti Getaíe, a 2 de1 enero de 1951
El Notario, Juan Antonio Gómez A: ?

vaca
(A.—14.781)

SA1ZES ,
OOi

Y para que sirva de emplazamiento a
la Sociedad Comercia} Exportadora e Im-
portadora, S. A., por medio de su repre-
sentante legal, cuyo domicilio se desco-
noce, expido el presente edicto para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a veintinueve de
diciembre de mil novecientos cincuenta.
El Secretaro (ilegible).—El Juez munici-
pal, Carlos Serratacó Viada.

S . 'A .. Se abre suscripción pÚDÜca de 80 ac-
ciones al portador.de 25.000 pesetas no-
minales cadíi una, a la par, números del
89. al 168, inclusive, por plazo de quin-
ce días naturales, a contar, del siguiente
a. la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», én el "do-
micilio social, calle Modesto Lafuente,

gañeses

(A.-I4--784)

JUZGADO NUMERO 2r

EDICTO

En el juicio verbal civil de que des-
pués se han¿ mención se ha dictado. la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

*-«• (A.—14.790) número, io.

Madrid, 8 de enero de 195 1.
—El Pre

sidente, O. Gocló Biosca.

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia y que sirva de notifi-
cación en forma al demandado don Joa-
quín Dupuy Barrero, expido el presente
edicto, visado por Su Señoría v sellado
con el dé este Juzgado, en Madrid, a
veintiséis de diciembre de mil novecien-

\DO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Sentencia (A.-=i4,7So)

Don Juez
mu leí Juzgado número seis, de

capital.-

En Madrid, a trece de noviembre de
mil novecientos cincuenta.

—El señor don
José María Trujillo y Espinosa, Juez

--»\u2666«.•+\u2666\u2666\u2666\u2666••............... t................ ,.....,.,.**>
-..*................... ............ ......................
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46

Diputación Provincial Sesión del día 8 de julio de 1950

del S que fué del Hospital de San Juan de Dios, Donato Olmo
García, fallecido, en situación de jubilado, el día 12 de mayo del co-
rriente año, la pensión temporal de 550 pesetas anuales, equivalente
al 10 por 100 del sueldo regulador de 5.500 pesetas estimado al cau-
sante, en armonía con los doce años, dos meses y diecinueve días de
servicios por el mismo prestados a esta Corporación, pensión que se
entenderá incrementada en cuantía de 275 pesetas, hasta un total de
S25 pesetas anuales, en aplicación de los beneficios otorgados a las
pensiones inferiores a 2.000 pesetas, por acuerdo de la Comisión Ges-
tora de 11 de julio de 1945, y que las interesadas habrán de percibir,
en tanto conserven las condiciones legales para su disfrute, con cargo
a la pertinente consignación presupuestaria, a partir de la fecha de
1*3 de mayo último, siguiente a. la del fallecimiento, hasta el día 31
de julio de 1962 ; todo ello de conformidad con lo prevenido, én su
artículo 30, por el vigen nto general de Funcionarios de
esta Corporación.

realizarán en su día, y ia propia baja del io¡oi por 100 de la suma
primeramente citada.

230. Aprobar proyecto de instalación de calefacción central del
Instituto provincial de Obstetricia, por un total importe de pesetas
1.091.803,57, que se abonará con cargo ai crédito disponible (parte
no contratada) dei Presupuesto extraordinario «Construcción de nue-
va Casa de Maternidad» ;y que, previas las formalidades reglamen-
tarias, se anuncie concurso por la indicada ¿antidad.

Obras Sociales y Paro Obrero

231. Conceder al personal sirviente femenino y mozos del De-
pósito Central d'e Farmacia de esta Corporación los beneficios otor-
gados por la Reglamentación Nacional del Trabajo' en estableci-
mientos sanitarios de hospitalización y asistencia, equiparándoles n
auxiliares sanitarios y mozos enfermeros, respectivamente, coni efec-
tos económicos a partir de primero de julio próximo,_subordinando su
efectividad a la habilitación del oportuno crédito por la Sección de
Hacienda, por no existir en el vigente Presupuesto dotación adecua-
da para hacer frente a esta atención.

Obras Públicas

probar proyecto de obras de nueva construcción de 'a
ante del camino de Valdelaguna a YillaffTanrique, en su kiló-

metro 3, por un total importe, como presupuesto de contrata, de pe-
setas 134.940,40, y que se remita al ÍW10. Sr. Ingeniero Jefe de Obras
Públicas de esta provincia, a fin de que, si así lo estima procedente,
se sirva decretar la declaración ele utilidad pública, como trámite pre-.
vio paFa poder incoar el oportuno expediente de expropiación.

232. *Declarar de aplicación a las ayudantas sanitarias y cui-
dadoras del Hospital Provincial la Reglamentación Nacional del
Trabajo^en establecimientos sanitarios de hospitalización v asisten-
cia, desde el 4 de marzo de 1948, fecha de entrada en vigor de la
misma, y, en su consecuencia, abonarles las diferencias de salarios
y premios a la antigüedad entre el citado día y el 20 de abril de 194O.en que la Corporación dio cumplimiento a la Orden del Ministerio de
Trabajo que la promulgó, practicándose por. la Pagaduría del Servi-
cio las. liquidaciones pertinentes y habilitándose por la Sección de
Hacienda el crédito necesario para el cumplimiento de esta atención
Impuesta por la !Ley.

229. Aprobar proyecto de reforma y ampliación del Pabellón
de Viviendas en el Nuevo Instituto provincial de Obstetricia, por un
total importe de 1.193.207, >3 pesetas, que se abonará con cargo a la
baja del 10,01 poj 100 que se obtuvo en la adjudicación de las obras
del proyecto inicial y sucesivas ampliaciones, adjudicándose actual-
mente la realización de las mismas a la Casa «Corsan», S. A., con-
tratista del primitivo proyecto,; como presupuesto adicional a aquél,
y por un'total importe de 1.126.392,31 pesetas, cantidad resultante de
segregar el importe calculado en las instalaciones especiales, que se

233* Conceder a los mozos y sirvientes femeninos de los Ser-
vicios Farmacéuticos de está Corporación un Plus de Cargas familia-
res, en cuantía equivalente al iopor 100 áe su nómina, el cual será
distribuido conforme a la Orden del Ministerio de Trabajo de 29
de marzo de 1946, con efectos económicos a partir,.de primero de


